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Este periódico te publica todoe loe 
dias etceplo lot domingos, y se suscribe 
á 10 rs. mi mee en la imprenta de Pila, 
establecida eu la calle de Capellanes, nu-
«wf* 10, cuarto bajo. 
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Xoi arffcufot, avúos y rMfastaeia» 
fie* M rnntítrán á l a redacción, esta
blecida en la misma imprenta e\f Pita* 
francas de porte, «tu cuyo requinto no 
ee recibirán. 

BOLETIN OFICIAL. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

R E A L D E C R E T O . 

. Cstablecido el consejo real, y cometidas á 
este cuerpo las atribuciones que desempeña la 
junta consultiva de guerra, vengo en decretar lo 
siguiente; 

Ar t . t . ° Queda estinguida la junta cónsul* 
t i va de guerra. 

Ar t . a . # Los generales que la componen, es-
aepto los inspectores y directores generales de 
las armas y el intendente general mili tar , pasa
r á n á la situación de cuartel desde el dia siguien
te al de su estincion. 

Art . 3*° L o s gefes, oficiales y demás ind i 
viduos empleadds en la secretaria de la junta 
q u e d a r á n en sitnación de reemplazo desde el 
mismo citado día á disposición de los inspecto
res ó directores generales de sus respectivas ar
mas. 

Ar t . 4«° Todos los espedientes pendientes 
asi como los terminados y demás documentos 
de cualquier clase que sean, existentes en la 
secretaría y archivos de dicha j uu t a , serán 
entregados por inventario y con la mayor for-

malidad por el secretario de la misma al de la 
sección de guerra del consejo real. 

Art . 5 . ° Todos los demás efectos y enseres 
pertenecientes á la mencionada junta, eomo 
igualmente el local que tiene designado en el ex
convento de Santo Tomas de esta corte se pon* 
drán á disposición de la citada sección de guer
ra , verif icándosela entrega, según queda pre* 
venido en el art ículo anterior, por el secretario 
de la junta al de la sección de guerra. 

Art . 6.° E l presente decreto quedará c u m 
plimentado en todas sus partes para el dia 3 i 
del mes actual. 

Dado en palacio á 18 de diciembre de 1845. 
—Está rubricado de la real mano.—El ministro 
de la guerra, Ramón María N a r v a e z . 

MINISTERIO DE HACIENDAN 

Comunicación remitida á este ministerio. 

Inspección general de carabineros.=Escelen> 
tísimo Sr.=EI comandante del resguardo mari? 
timo de la primera división en a6 del mes a n 
terior me dice lo siguiente.—Excmo. Sr,: E l c a 
pitán del falucho Marcial, cu ao del corriente 
me dice: Anoche, serian como las once de ella, 
en la ensenada de Zara avistamos un falucho que 
venia barloventeando; le emprendimos la caza* y 



hallándose frente a los altos de mesa por el sitio 
rtatóatto ffef^tTawvwrt, v^émto" ho tenia huida 
.embarrancó en tierra, huyendo su tr ipulación 
eu la lancha. Inmediatamedte echamos la nues
tra al agua con gente armada en persecución de 
los fugitivos; pero habiéndose internarlo en el I 
bosque no les fue posible dar con ellos. A ia una • 
regre>ar^6r^ l i ^ ^ r f p ! y fe teniRcnos un cario lúe* 
ra al íalr»cbo y üotís^^uitraos sacarlo, siguiendo en 

pacíficos inducidos por los pocos que han pro-
ottctíTo aquellos desordenes pudieran retraerse 
de concurrir á las cá tedras , bajo la falsa intel i 
gencia de que no se habian de abrir hasta des
pués de la festividad de los Santos Reyes; para 
que ninguno alegue ignorancia se inserta este 

. edicto en los periódicos oficiales y se fijará eu 
los edificios de la universidad. {

 M í 

En el dia a de enero p róx imo con t inua rán 
demanda dé-(?ád& lo qué meapresuro á |>oaer | las e n s e ñ a n z a s ' e n todas las tac^tadéft eA los 

m í c m / " k e t i ' . r m i n n c f i l i o C O I l ü II en su conocimiento para los fines conveni 
Y lo trascribo al superior conocimiento d e 

V . E . debiendo añadi r qne en el dia de ayer fow*¿ * L a falta de asistencia á* cátedra en el men-
deó en este puerto el citado falucho, del cual se 
han depositado en. la fábrica de tabacosJ58 | cx -
cios que conducía de esta especie, quedando en 
observación poVc^irctr birftos^nV rrjtpa qtnf htflfc 
bien trae. 

L o que tengo el honor de trasladar á V i . E . 

para su superior conocimiento. 
Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid a 

í l e ^ c t e ^ e ^ r e ^ 5 . — E x c m o . Sr.—Luí* lá¿' 
-Excmo. Sr. ministro de hacienda. 

mismos términos que se han dado desde el p r in 
c ipio del curso. 

ciouado dia a y en los sucesivos hasta los Reyes, 
se r^puiaxá actopunible de indisciplina , y e l 
alumno q u é no concfirr i ^eri^bjfeado de la raa-

" tricufa rnTCnfrTis^nO j0^tin4ru'e laMftihisa que se lo 
haya impedido. Madrid a3 de diciembre de 
\%5.~Férmin Arlela.—D. O. D . S. E . , V i c t o 
riano Marino, secretario general* 
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G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . i i 

J • L o s alcaldes de hos pueblos de esta provin
cia facilitarán á los comisarios de protección y 
seguridad publica d é sus respectivos partidos 
Con la oportunidad que les señalen las noticias 
qtre les pidan relativas á las capturas verificadas 
en todo el mes' por sí mismos ó por m e d i ó 1 de 
sus dependientes. Madr id a o de diciembre de 
JS^S^Férthln Arlela. 

, i 11 á; 1 s ¡ 

UNIVERSIDAD LITERARIA D E MADRID. 

D. Fermín Arlela j r Sesma, gefe superior políti
co de esta provincia, rector interino y comisio
nado regio de lá universidad literaria de esta 
corte. 

Hago saber: Que entre las providencias que 
be creído necesario adoptar para precaver se 
repitan los desagradables sucesos de los úl t imos 
dias én algunas facultades de esta universidad 
ba sido una de las mas urgentes recordar.y v i 
gilar el puntual cumplimiento de cuanto previe
ne el reglamento vigente de estudios, y exigir 
con rigor la asistencia a clase en los dias mar
eados en el mismo; y como algunos alumnos 

INTENDENCIA D E L A PROVINCIA DE, MADRID. 

* i - r J I« 1 UL-J 1 3 / i 
E n la Gaceta de esta capital del dia i5 del 

actual, número 4 i \ o, se publica la subasta que 
ha de celebrarse en la dirección general de ren« 
tas estancadas el dia ao de enero del año p r o * 

ximo venidero para la adquisición de setenta 
mil resmas de papel con destino al sellado de 
los años sucesivos de 1847 y 1 0 *4fy y con objeto 
de que tenga la mayor publicidad ha dispuesto 
h misma se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia la citada subasta cuyo tenor es el s i s 
guíente: 

Dirección general de rentas estancadas*.—En 
virtud de real orden de 11 del presente mee 
se sacan á pública subasta 70,000 resmas de 
papel blanco para el sellado de los años d e 
1847 y I O *4°*, que ha de celebrarse el día ao d e 

enero próximo en lá direécion general de ren
tas estancadas á presencia del director general, 
de los subdirectores y del asesor de las oficinas 
generales, á las doce del espresado dia, y bajo 
las condiciones siguientes: 

Lá hacienda pública comprará 70,000 1/ 

resmas de papel blanco para los sellos de 1 8 4 7 
y 4 8 al contratista que mas beneficie el precio 
de 39 rs. 3a mrs. vn . por cada resma. -< -

a . 4 E l contratista se obl igará 'á que el'papel-
sea del elaborado eu el reino, á qtle las resmas 
Contengan 5oo pliegos útiles é iguales á las 
muestras que se pod rán de manifiesto en el ac-



(%) 
to de la subasta, y concluido, esté rubricará d i 
chas muestras, í IÍ¡ • 
t | í-as cantidades y clases de papel serán 
las siguientes: 700 resmas de primera clase ó ft* 
felá superior con la marca trasparente primera 
ciase y peso de 1 a libras? castellanas cada Una: > 
5ooo resmas de segunda) clase ó florete superior 
eon la marca segunda clase y peso de 11 librar 
castellanas cada uñar 58,800 resmas de tercerv 
clase ó florete bueno con peso» de ro a/a libras 
easteiíanas cada aína; y 55oo resmas de cuarta 
clase ó florete bueno con peso de 10 libras cas
tellanas, hechas 'todas' en moldes avitelados, co 
lor blanco, de mucha consistencia, b ien tritura* 
da su pasta, bien batido y encolado y perfecta-
mente limpio en su supercie y trasparencia. 

4 * a Las entregas se verificarán por años en 
lá forma siguiente: 4 0 , 0 0 0 resmas en el primero 
y 3o,ooo en el segundó. Xas ( 0 * 0 0 0 resmas que 
se ban de entregar en el primer año se dividirán 
de este modo; 4 0 0 resmas de primera clase, 3,ooo 
de segunda, 33,6oo de tercera y 3ooo de cuar-
ttr, y la entrega de ellas se efectuará en cinco 
pfazos por partes iguales y proporcionales de 
hts respectivas clases el primero á los 5o dias de 
aprobado el ' rema te, y los cuatro restantes con 
el1 intervalo de dos meses dé uno 1 á otro: las 
3o,ooo resmas del segundo año serán de las cía* 
s*es signrehtes: 3oode'nrimera, 2 0 0 0 de segun
da; W¿ ano dé 4 tercera jraSoo de cuarta, dividi-
didas en cuatro entregas por partes iguales en 
dlases y cantidades, con dos''meses (de ! intervatb 
de una á otra, á contar el vencimiento de ha p r i 
mera en enero de *-&¿rj-. 

5. a Si la fábrica necesitase mas resmas de las 
marcadas á cada ano en la condición anterior, 
será obligación del contratista facilitar al mismo 
precio las qt¿e se le pidan con dos meses de an
ticipación; pero sin derecho á reclamar la admi
sión de mayor número que, las estipuladas. •. 

6. * E l papel se reconocerá por el director, 
contador y maestro de labores de la fabrica del 
sello á presencia del contratista ó persona que 
le represente. Aquellos calificarán si se baila ar
reglado á las muestras aprobadas y reúne todas 
las cualidades espresadas en las condiciones a. a 

y 3 . a ; y hallándolo admisible, se recibirá segui
damente'en los almacenes dé la fábrica bajo la 
responsabilidad de dichos funcionarios, pasando 
aviso el director de la misma á la dirección ge
neral de rentas estancadas con nota espresiva 
del número de resmas y de sus clases que se 
admitan eu cada reconocimiento, y espidiendo-

se por el contador con el B.° V.° d i l mismo rFfc 
rector el correspondiente certificado por dnpit
eado , de que facilitará uno al contratista, con
signando con la debida especificación el resul
tado que tenga el acto. £1 pago se verificará so* 
bre los productos de esta renta en libranzas á 
Jos plazos de 3o, 60 y 90 dias fecha. 
' 7 . * No se admitirá papel que no sea igual á 

las mdéstras respectivas, y tenga por consiguien
te las calidades estipuladas. Si los empleados de 
la fábrica que lo reconozcan en los t é rmi 
nos prescritos en la condición anterior ha
llasen algunas resmas, aunque no esactamente 
iguales á las muestras, con diferencias meramen
te accidentales que no impidan su útil aplica
ción según su clase respectiva, ni den justo mo
tivó para dejar de admitirlas; en este caso se 
nombra rán por el contratista dos peritos que, 
en unión con el director y maestro de labores, 
de la fábrica, declaren si dichas diferencias pue
den afectar el precio del papel , graduando en
tonces la rebaja que debe hacerse en cada res
ma/ habida consideración al deméri to que aquet 
tenga respecto al estipulado. Si discordasen es
tos peritos, la dirección nombra rá otro que de
cidirá lá cuestión definitivamente. 

8.1' E l papel que se admita en la fabrica del 
sello por cuenta de esta contrata será libre de 
derechos, asi municipales, como de la hacienda 

9. * E l papel inadmisible Se devolverá al con
tralista después de Recortado á su costa en la fa
brica por la parte superior de la resma. 

1 0 . El contratista repondrá los pliegos que 
falten para completar los 5oo por resma , y los 
que resulten defectuosos al abrirlos en la oficina 
de labores de la fabrica, en virtud de certifica
ción (he la contaduría del establecimiento visada 
por el director, devolviéndolos al contratista 
después de recortados como inadmisibles. 

11. Del papel y costeras que se devuelvan 
a l contratista abonará este los correspondientes 
derechos municipales y de la hacienda públ ica , 
kcuyo fin el director de la fabrica pasará p o r 
años a la administración de indirectas de esta 
corte certificación que esprese las clases de pa 
pe) y el núme to de resmas por las cuales hayan 
de exigírsele aquellos. 

1 a. Si el contratista detuviese las entregas 
del papel un mes sobre los plazos designados en 
la condición 4 V d ispondrá la dirección general 1 

que se adquieran las que correspondan al c u m 
plimiento de lo estipulado de cueuta y res pon* 



ponsahilidad del contratista en ajusté alzado y 
perentorio, ó como mejor estime. , 

13. Las cuerdas, tablas y arpilleras con aue 
llegue el papel queda rán á beneficio de la l á -
brica. 

i 4 - Serán de cuenta del contratista los por
tes de conducc ión , descarga y cuantos puedan 
ocurrir hasta admitir el papel en la fábrica, c o 
mo también el gasto de separar las costeras, eu 
caso de entregar las resmas con ellas. 

15. E l contratista asegurará el cumplimien
to del contrato con 700,000 rs. en t í tulos al por-
taclor del 3, 4 ó 5 por IOO , que deposi tará en el 
Ba neo español de San Fernando ó en el de Isa-
bel II. S i prefiriese hacer el depósi to en metá l i 
co se le admit i rá por la cantidad de 175,000 rs* 

16. Los que. deseen concurrir á la subasta 
como licitadorés presentarán al director general 
de rentas estancadas dentro de la primera inedia 
hora del ao de enero en que aquella debe v e r i -
fi car se , ó sea desde las doce á las doce y media 
de su mañana , una manifestación firmada por s i 
mismos, si concurren á su propio nombre , ó 
acompañando el correspondiente poder si lo ha-, 
cen al de otro, en la cual espresarán su allana
miento sin reserva ni escepcion de ninguna es
pecie á todas las condiciones establecidas en el 
presente pliego. Garant izarán ademas en el acto 
su responsabilidad acreditando por medio de 
una certificación del Banco español de San Fer
nando ó del de Isabel II haber hecho el depósi 
to prevenido en la condición precedente: los que 
no llenen todos los requisitos espresados no 
tendrán derecho á tomar parte en la licitación. 
Pasada que sea la media hora se leerán las m a 
nifestaciones , y en ambos casos decidirá el d i 
rector general si los firmantes tienen ó no de
recho á ser considerados como l ic i tadorés , ano* 
tándose por el escribano los nombres de los 
que resulten tenerlo. 

17. Concluida quesea la lectura de dichas 
manifestaciones y de la nota de los que tengan , 
el espresado derecho, empeza rá la l ic i tación, y 
se admit i rán mejoras y pujas con el intervalo 
de dos minutos de una á otra, y trascurrido este 
tiempo, sin haberse hecho otra alguna, se adju
dicará definitivamente el remate en el acto y en 
el mejor postor. , 

J 8 . E l interesado, en cuyo favor se haga la 
adjudicación, o torgará la correspondiente escri
tura pública, cuyos gastos y los de sus copias 
serán de su cuenta, afianzando su cumplimiento 

del modo que espresa la condición 1 5 , y la h a 
cienda públ ica asegurará asimismo el pago de l 
papel que reciba con el producto de la propia 
renta del papel sellado. . 1 

L o que se hace saber á los ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia para que por 
medio de edictos públicos ó del modo que con
ceptúen mas á proposi tó para su mayor publici
dad llegue á noticia de los vecinos de sus res
pectivos pueblos por s i tuviesen á bien presen
tarse en el parage y dia señalado como l icitado-
res á hacer proposición a l a citada subasta en 
los té rminos prevenidos. Madrid 17 de diciem
bre de i845.—feltpe Canga Arguelles* 
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ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de Costada 
hace saber á todos sus vecinos y hacendados 
forasteros poseedores de censos, foros, ó c u a l 
quiera otra carga permanente, que en el p rec i 
so t é rmino de ocho dias contados desde la p u 
blicación de este anuncio presenten relaciones 
juradas en su secretaría, para practicar el repar
timiento de inmuebles, cultivo y ganader ía para 
el año próx imo de 1846; en inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que baya, 
lugar con arreglo á la ley. 

ai*u i 

Se venden trescientas ovejas emparejadas ó 
con cria á seis leguas de esta corte, de buena 
calidad, de andosco para arriba, pero sin mella
das n i viejas: quien quisiere enterarse del para-
ge donde se hallan y demás circunstancias acu
da á D . Félix Donaire, maestro sastre en la puer
ta del So l , que dará r a z ó n . 

: te 1 
M E R C A D O . 

Madrid 24 de diciembre. 
# 

Trigo de 26 á 33 rs. fanega. 
Cebada de 1 5 á 17 id . id . 
Algarrobas de ao á a i i d . id. 
Aceite de 5o á 5a rs. arroba. 

• Id. filtrado á 56 id . id . 
MAI)H11>: Imprenta de D . M A N U E L PITA. 


